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Autorizado el 01 de agosto de 2022 y válido ciclo escolar 2024-2025.

CAPÍTULO 1. DE LOS CRITERIOS GENERALES SOBRE LAS BECAS 
INSTITUCIONALES
Artículo 1. La beca es un apoyo financiero total o parcial para aquellas personas 
que estudian o desean estudiar en Prepa Anáhuac debido a su talento académico, 
deportivo, cultural, humano y/o por su necesidad económica.
Artículo 2. En Prepa Anáhuac existen los siguientes tipos de beca en función de sus 
características y requisitos:

a) Beca socioeconómica: Se trata de becas que otorga cada campus según los 
resultados de un estudio socioeconómico de la familia del alumno. Para poder 
acceder a este tipo de beca, el alumno de nuevo ingreso debe tener un promedio 
general acumulado mínimo de 8.5 y haber acreditado el proceso de admisión 
satisfactoriamente. Si ya es alumno de Prepa Anáhuac, además de tener un 
promedio general acumulado mínimo de 8.5, debe tener un historial de pagos 
en el que no haya adeudos. La beca se aplica solamente a la colegiatura y se 
excluye su aplicación a la cuota de inscripción o reinscripción. Además de la 
solicitud de beca, el alumno deberá realizar un ensayo donde exprese su interés 
por ser parte de Prepa Anáhuac.

b) Beca de excelencia: Se trata de becas a las que pueden aplicar los alumnos que 
ingresan a 1° de prepa y que obtuvieron el mejor promedio de su generación 
de secundaria, ya sea de la institución de la Red de Colegios Semper Altius 
proveedora o instituciones externas con las que se tiene convenio. El porcentaje 
de la beca de excelencia lo determina cada campus de Prepa Anáhuac y se 
asigna en la institución de la Red de Colegios Semper Altius al alumno de la 
sección masculina y a la alumna de la sección femenina que hayan obtenido el 
mejor promedio de su generación, teniendo como requisito un 9.5 de promedio 
mínimo para ser acreedores a este tipo de beca. Para los colegios que tienen 
convenio con Prepa Anáhuac, la beca de excelencia se asigna según se estipula 
en cada convenio. La beca se aplica solamente a la colegiatura y se excluye su 
aplicación a la cuota de inscripción o reinscripción.

c) Beca académica: Pueden solicitar esta beca los alumnos que ingresan a 1º de 
bachillerato que tienen un promedio general académico de secundaria igual o 
superior a 9.0. El porcentaje máximo de beca que se puede otorgar es del 50%. La 
beca se aplica solamente a la colegiatura y se excluye su aplicación a la cuota 
de inscripción o reinscripción.

d) Beca deportiva: Se otorga a alumnos con un promedio mínimo de 8.0 y un talento 
deportivo sobresaliente en alguno de los deportes en los que podría representar 
a Prepa Anáhuac. Para aspirar a la beca deportiva es requisito indispensable, 
que el prospecto presente currículum deportivo, valoración médico funcional 
y su ranking si fuera el caso; cubiertos estos requisitos, se aplica una prueba 
de valoración física y deportiva (tryouts), coordinada por el Comité de Becas 
de Prepa Anáhuac. La aplicación de la prueba de valoración física y deportiva 
no es garantía de que  se otorgará una beca. A excepción de casos especiales 
autorizados por el Comité de Becas, además de los criterios generales para 
mantener la beca, el estudiante deberá participar exitosa, responsable y 
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activamente en los equipos representativos de Prepa Anáhuac, y de su asociación 
en eventos deportivos estatales, nacionales e internacionales, enalteciendo los 
principios y valores de la Red Prepa Anáhuac.

e) Beca artística y cultural: Se otorga a alumnos con un promedio mínimo de 8.0 y un 
talento artístico y cultural sobresaliente. Para aspirar a esta beca es requisito que 
el prospecto aplique una prueba de valoración artística o audición coordinada 
por Prepa Anáhuac y entregue su currículum artístico. La aplicación de la prueba 
de valoración artística o audición no es garantía de que se otorgará una beca. 
Además de los criterios generales para mantener la beca, el estudiante deberá 
participar exitosa, responsable y activamente en los eventos y talleres artísticos y 
culturales de Prepa Anáhuac, además de otras posibles instituciones en las que 
participe.

f) Beca de liderazgo: Se trata de becas a las que pueden aplicar únicamente los 
alumnos que ingresan a 1° de prepa y que provienen de la Red de Colegios Semper 
Altius. Para gozar de este beneficio, el alumno debe tener un promedio general 
acumulado mínimo de 8.5 y manifestar de manera congruente, su liderazgo y 
espíritu de servicio a través de un ensayo elaborado por el alumno, exponiendo 
qué significa para él ser un Líder de Acción Positiva y cómo lo ha aplicado en su 
entorno. La beca se aplica solamente a la colegiatura y se excluye su aplicación 
a la cuota de inscripción o reinscripción.

Artículo 3. Las becas de alumnos de Prepa Anáhuac se conceden por un semestre. Si 
al final del semestre se cumplen todos los requisitos para la concesión de estas (ver 
Art. 14), se renuevan automáticamente. Si no se cumplen todos los requisitos durante 
el semestre, la beca será revocada. En el caso de la beca socioeconómica, de forma 
anual se deberá de realizar el estudio socioeconómico (el costo lo cubrirá la familia) 
y su renovación dependerá de los resultados de éste.

CAPÍTULO 2. DE LA SOLICITUD Y OTORGAMIENTO DE LAS BECAS

Artículo 4. Cada campus Prepa Anáhuac cuenta con un presupuesto limitado para 
la asignación de becas a los alumnos que cumplan con las condiciones y requisitos 
establecidos. Las becas se asignan según haya disponibilidad de recursos para este 
fin y siguiendo el orden en que se recibieron las solicitudes.
Artículo 5. La convocatoria de becas Prepa Anáhuac se abre en los siguientes periodos:

Ciclo escolar de ingreso Fecha de convocatorias

Agosto 2025
A partir del 1° de noviembre

A partir del 1° de febrero
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Cualquier solicitud de beca enviada fuera de las fechas de convocatoria, será 
tomada en consideración como una solicitud de “beca extemporánea” y se evaluará 
la posibilidad de otorgarse, dependiendo de la disponibilidad de la bolsa de becas del 
campus.
Artículo 6. La concesión de una beca se comunica por escrito al alumno, copiando 
al padre de familia o tutor. El alumno, así como el padre de familia o tutor, deben 
manifestar su conformidad firmando el presente reglamento.
Artículo 7. Una vez que se le ha otorgado la beca, el alumno deberá realizar el pago 
de inscripción o reinscripción correspondiente (si no lo ha hecho todavía) dentro del 
límite de la fecha establecida por el campus. De no hacerlo, el alumno perderá la 
beca.
Artículo 8. En caso de que el alumno esté realizando los trámites correspondientes 
para obtener una beca y llegue la fecha límite para el pago de la inscripción o 
reinscripción, deberá cubrir de manera íntegra la cuota de inscripción o reinscripción, 
independientemente de la resolución del Comité de Becas. En caso de que la 
resolución del Comité de Becas resulte negativa o insuficiente para el alumno, este 
podrá solicitar la devolución de las cuotas que haya pagado si desea darse de baja 
de Prepa Anáhuac dentro de los plazos establecidos en las Normas Administrativas.
Artículo 9. Únicamente se considerarán las solicitudes que se hayan presentado a 
tiempo, que contengan la documentación completa, que los datos proporcionados 
sean verídicos y que cumplan con los requisitos específicos en cada caso. Si se llegara 
a identificar cualquier tipo de información falsa se procederá a la cancelación de la 
beca, sin posibilidad de apelación.
Artículo 10. Las becas son intransferibles entre personas e instituciones. En caso 
de traslado de otro colegio de la Red de Colegios Semper Altius o campus de 
Prepa Anáhuac, el campus receptor se reserva el derecho de determinar si una 
beca concedida en otra institución puede mantenerse o no. En caso de traslado 
de determinado campus Prepa Anáhuac a otro campus o institución de la Red de 
Colegios Semper Altius, corresponde al nuevo colegio determinar si se mantiene la 
beca o no.
Artículo 11. Los porcentajes de beca se aplican solamente a las colegiaturas. Por ello, 
el alumno queda obligado a cubrir en tiempo y forma con las cuotas de inscripción 
o reinscripción y cualquier otro cargo, así como las cuotas de participación en otras 
actividades extraescolares o extracurriculares (p.ej. Torneo de la Amistad, Premio 
Lidera, etc.). En el caso de becas que otorguen un porcentaje de apoyo menor al 
100% se debe efectuar el pago del porcentaje no cubierto de la colegiatura dentro 
de los plazos establecidos en el calendario marcado en las Normas Administrativas 
vigentes. Los retrasos en los pagos generan recargos según se establece en las 
Normas Administrativas.
Artículo 12. Los porcentajes de beca se fijarán en múltiplos de cinco por ciento, 
pudiendo ser estos desde el 5% al 100%, con base en las características del tipo de 
beca que se reciba (revisar Art.2) y la determinación del Comité de Becas.
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CAPÍTULO 3. DE LA CONSERVACIÓN DE LA BECA

Art. 13.  Para mantener la beca cada semestre el alumno deberá:

a) Haber aprobado todas las asignaturas cursadas en el último período y haber 
obtenido un promedio ponderado igual o superior al exigido por el tipo de beca 
recibida.

b) Estar al corriente en el pago de todas sus cuotas.
c) Inscribirse mediante el pago de la inscripción o reinscripción antes de las fechas 

límite establecidas por Prepa Anáhuac
d) Continuar bajo las mismas condiciones que motivaron el otorgamiento de la 

beca.
e) Haber participado activamente en el Programa de Desarrollo de Becarios, 

descrito en el Artículo 17.
f) Conservar un comportamiento disciplinar adecuado.

Artículo 14. Para mantener la beca en cada período, los padres de familia o tutores 
de los alumnos que han recibido una beca deberán participar en las actividades 
formativas establecidas por Prepa Anáhuac en el calendario anual correspondiente.

Artículo 15. Un alumno en el programa de becas puede tener los siguientes estatus 
respecto a su beca:

a) Regular: Cuando el alumno y su familia cumplen satisfactoriamente con los 
requisitos establecidos en los Artículos 14 y 15 para la conservación de la beca.

b) Condicionado: Es una llamada de atención por escrito al alumno y sus padres 
o tutores por incumplimiento de los requisitos establecidos en los Artículos 14 
y 15 para la conservación de la beca y la necesidad que tiene de corregir los 
aspectos señalados antes de que concluya el semestre.

c) Cancelación o reducción de la beca: Es la interrupción definitiva o reducción del 
porcentaje de beca por bajo desempeño académico, comportamiento disciplinar 
inadecuado y/o incumplimiento reiterado de los compromisos asumidos con 
Prepa Anáhuac, habiendo pasado por los estatus anteriores.

Artículo 16. El Programa de Desarrollo de Becarios para los alumnos de preparatoria 
se apega a los siguientes criterios:

a) Al momento de entregar al alumno de bachillerato su constancia de beca, se le 
informará del compromiso que adquiere con la Prepa Anáhuac

b) El servicio becario para quienes gozan de una beca deportiva o una beca artística 
y cultural se realiza mediante la participación en las actividades definidas para 
este propósito por la coordinación de academias deportivas y culturales.

c) El responsable del departamento al que sean asignados los becarios, procurará 
brindar a los becarios la flexibilidad necesaria para cumplir con sus deberes 
académicos como un apoyo para que puedan conservar su beca.
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d) Al final de cada semestre, el responsable del área evaluará a los becarios en 
su desarrollo, así como sus habilidades y cualidades y les dará una adecuada 
retroalimentación. Pasará además su evaluación al Comité de Becas.

e) El Comité de Becas evaluará el programa y desempeño de los becarios en las 
diferentes áreas de Prepa Anáhuac para conocer su cumplimiento y entrar en 
una dinámica de mejora continua.

f) Los alumnos que no cumplan satisfactoriamente con el Programa de Desarrollo 
de Becarios a criterio del Comité de Becas y de la Dirección de Prepa Anáhuac, 
pueden quedar condicionados un semestre, ver reducida su beca o incluso 
perderla.

CAPÍTULO 4: DE LA PÉRDIDA Y RECUPERACIÓN DE LA BECA

Artículo 17. En el caso de que el alumno pierda la beca, podrá solicitar por escrito al 
Comité de Becas la reconsideración para la restitución de esta. El comité puede pedirle 
que curse su siguiente semestre sin el apoyo de la beca, en el cual deberá revertir las 
causas por las que perdió su beca, le fue cancelada o se redujo su porcentaje. De 
manera excepcional el Comité de Becas puede conceder la recuperación de la beca, 
manteniendo o reduciendo el porcentaje de apoyo, condicionándola al resultado del 
primer período del siguiente semestre. En caso de incumplimiento, cuando se de esta 
excepción, el alumno no podrá beneficiarse de una beca por un año escolar completo, 
a excepción de los alumnos de 5° y 6° semestre.

Artículo 18. El alumno que haya perdido la beca por reprobar alguna asignatura sin 
haber causado baja académica, podrá presentar exámenes extraordinarios conforme 
a lo que establece el Manual del Estudiante Prepa Anáhuac, cubriendo el costo de 
estos. Si las acredita y mantiene el promedio requerido para el tipo de beca del que 
goza, podrá solicitar al Comité de Becas la restitución de la beca, quedando a criterio 
del Comité la resolución de esta y la determinación del porcentaje.

Artículo 19. Al alumno que haya incurrido en algún tipo de deshonestidad académica 
comprobada (plagio, copia en exámenes, tareas, proyectos, etc.) se le cancelará su 
beca al momento de haberse cometido la falta. El alumno podrá solicitar al Comité de 
Becas su restitución conforme a lo establecido en el Artículo 18.

Artículo 20. Al alumno que haya incurrido en algún tipo de falta disciplinar considerada 
grave en el Manual del Estudiante Prepa Anáhuac, se le sancionará a determinación 
del Comité Directivo, con la cancelación o reducción de su beca automáticamente o 
al concluir el semestre por el que fue concedida. El alumno podrá solicitar al Comité 
de Becas su restitución conforme a lo establecido en el Artículo 18.

Artículo 21. Al notificarse la causa de cancelación o reducción de la beca, las personas 
a las que se refiere el artículo 18, podrán presentar su inconformidad por escrito dentro 
del plazo de 8 días hábiles siguientes al aviso de cancelación o reducción. En el escrito 
deberán ofrecer las pruebas que consideren pertinentes que muestren que no se ha 
incurrido en la cancelación o reducción de la beca. Una vez concluido el plazo anterior, 
el Comité de Becas y el Comité Directivo resolverán la inconformidad, dando aviso al 
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interesado de la resolución correspondiente. Si dentro de los 8 días hábiles siguientes 
a la notificación de la causa de cancelación o reducción los interesados no presentan 
su inconformidad, se tendrá por consentida y aceptada la cancelación o reducción 
de la beca. En caso de que la resolución sea favorable al inconforme, este continuará 
gozando del beneficio de la beca, incluso de manera retroactiva desde que se dio el 
aviso de la cancelación o reducción, si fuera el caso.

CAPÍTULO 5: DEL COMITÉ DE BECAS

Artículo 22. El Comité de Becas es un órgano colegiado que consta de, por lo menos, 
cinco miembros que representen a las áreas académicas y administrativas. Son 
miembros por oficio el Director general del campus Prepa Anáhuac, quien preside el 
Comité, y el Gerente administrativo del campus. Los demás miembros son nombrados 
por el Director general del campus Prepa Anáhuac por un período de tres años. El 
nombramiento puede renovarse indefinidamente.

Artículo 23. Los miembros que no participan por oficio en el Comité de becas 
pueden renunciar a su cargo antes de que concluya el período de su nombramiento 
presentando con suficiente antelación su renuncia por escrito al Director general del 
campus Prepa Anáhuac.

Artículo 24. Cuando se analicen solicitudes de becas o situaciones relacionadas 
con becas de personas con las que uno de los miembros del Comité de Becas tenga 
una relación de parentesco, laboral, o de cualquier otro tipo, que pudiera suscitar un 
conflicto de intereses, este no puede estar presente mientras se tratan esos asuntos. 
El miembro ha de notificar al presidente del Comité de esta situación.

Artículo 25. Es tarea del Comité de Becas:

a) Otorgar, renovar, ratificar, revocar y restituir las becas a los aspirantes o 
beneficiarios de estos.

b) Asignar los porcentajes de beca, según el presupuesto disponible de Prepa 
Anáhuac.

c) Cumplir y hacer cumplir el presente reglamento.
d) Hacer modificaciones y enmiendas a este reglamento y darlas a conocer a la 

comunidad educativa.

Artículo 26. Las resoluciones del Comité de Becas de Prepa Anáhuac se darán a 
conocer a los solicitantes a través del departamento de becas. En caso de que la 
decisión no sea favorable o conveniente para el alumno, el solicitante podrá pedir, la 
reconsideración de la misma mediante una carta de exposición de motivos, teniendo 
la Prepa Anáhuac un plazo no mayor a diez días hábiles a partir de la presentación de 
la misma para atender la petición y dar respuesta definitiva que es inapelable.

Artículo 27. El Comité de Becas podrá cancelar o modificar el porcentaje de beca 
asignado a un alumno si uno o varios supuestos por los que se otorgó la beca han 
cambiado.
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Artículo 28. Cualquier resolución del Comité de Becas deberá contar con el parecer de 
la mayoría de los miembros del Comité presentes en una sesión. El presidente puede 
dirimir en caso de empate.

Artículo 29. Corresponde al Comité de Becas atender las situaciones no previstas en 
este reglamento.
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